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1. ACUERDO No. PSAA06-3347 DE 2006
2. (Marzo 13)
3. “Por el cual se establecen medidas de descongestión para algunos Tribunales Administrativos del territorio nacional.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, en aplicación del Acuerdo 738 de 2000 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 15 de febrero de 2006.
4. ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, los siguientes cargos en los tribunales administrativos que se relacionan a continuación:
5. Tribunal Administrativo de Boyacá: un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y tres (3) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal.
6. Tribunal Administrativo de Bolívar: un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y tres (3) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal.
7. Tribunal Administrativo de Santander: un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y tres (3) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal.
8. Tribunal Administrativo de Antioquia: un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y tres (3) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal.
9. Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca: tres (3) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicha Sección. 
10. Sección Cuarta del Tribunal Administrativo de Cundinamarca: un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y tres (3) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal.
11. Tribunal Administrativo del Atlántico: un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y tres (3) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal. 
12. Tribunal Administrativo de Sucre: un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y dos (2) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal. 
13. Tribunal Administrativo del Magdalena: un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y dos (2) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal. 
14. Tribunal Administrativo del Valle del Cauca: un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y dos (2) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal. 
15. Tribunal Administrativo del Cauca: un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y dos (2) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal. 
16. Tribunal Administrativo del Quindío: un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y dos (2) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal. 
17. Tribunal Administrativo del Meta: un (1) cargo de sustanciador nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y dos (2) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal. 
18. Tribunal Administrativo de Norte de Santander: un (1) cargo de escribiente nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y dos (2) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal. 
19. Tribunal Administrativo del Cesar: un (1) cargo de escribiente nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y dos (2) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal. 
20. Tribunal Administrativo de Córdoba: un (1) cargo de escribiente nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y dos (2) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal. 
21.  
22. Tribunal Administrativo del Huila: un (1) cargo de escribiente nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y dos (2) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal. 
23. Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca: un (1) cargo de escribiente nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y dos (2) cargos de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal. 
24. Tribunal Administrativo del Tolima: un (1) cargo de escribiente nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y un (1) cargo de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal. 
25. Tribunal Administrativo de Caldas: un (1) cargo de escribiente nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y un (1) cargo de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal. 
26. Tribunal Administrativo de Nariño: un (1) cargo de escribiente nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y un (1) cargo de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal.
27. Tribunal Administrativo de Risaralda: un (1) cargo de escribiente nominado en cada uno de los despachos de magistrado; y un (1) cargo de escribiente nominado en la Secretaría de dicho tribunal.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura correspondientes, remitirán a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, informes mensuales sobre el impacto de la medida adoptada.  En virtud de los resultados de la evaluación, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá hacer la revisión de las medidas de que trata el presente Acuerdo.
ARTÍCULO TERCERO.- Las Direcciones Seccionales Ejecutivas de Administración Judicial respectivas, brindarán el apoyo tecnológico, logístico y financiero necesario para el cumplimiento de la presente medida.
ARTÍCULO CUARTO.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento de los cargos creados por descongestión estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con la correspondiente Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial.
ARTÍCULO QUINTO:  El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia de tres meses, contados a partir de la fecha de posesión de los cargos de descongestión, sin perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.
ARTÍCULO SEXTO.- La provisión de cada uno de los cargos creados por este Acuerdo se hará de acuerdo con los certificados de disponibilidad presupuestal Nos. expedidos por los Jefes de Presupuesto de las Direcciones Seccionales Ejecutivas de Cundinamarca – Bogotá 183,  Atlántico – Barranquilla 39, Bolívar – Cartagena 47, Boyacá – Tunja 48, Caldas – Manizales 103, Cauca – Popayán 37, Cesar – Valledupar 50, Córdoba – Montería 31, Huila – Neiva 90, Magdalena – Santa Marta 27, Meta – Villavicencio 101, Nariño – Pasto 36, Norte de Santander – Cúcuta 73, Risaralda – Pereira 70, Santander – Bucaramanga 87, Sucre – Sincelejo 40, Tolima – Ibagué 52 del 10 de marzo de 2006;   Antioquia – Medellín 412, Quindío – Armenia 59 y 61 y Valle del Cauca - Cali 64 del 13 de marzo de 2006. 
ARTÍCULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil  seis (2006).
JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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